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SECCIÓN SEGUNDA

Anuncios y avisos legales

AGRUMED, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria
de accionistas

En cumplimiento de lo establecido en los Esta-
tutos de la sociedad, se convoca a los señores/as
accionistas a la Junta general ordinaria de accio-
nistas, que tendrá lugar en el domicilio social de
la compañía, sito en Barcelona, calle Monegal,
número 1, el día 30 de mayo de 2001, a las diez
horas, en primera convocatoria, y el siguiente día, 31
de mayo, a la misma hora, en segunda convocatoria,
bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, del
Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria,
informe de gestión y propuesta de aplicación de
resultados del ejercicio cerrado a 31 de diciembre
de 2000.

Segundo.—Censura y aprobación, en su caso, de
la gestión del Administrador en el propio ejercicio.

Tercero.—Nombramiento de Auditor de la com-
pañía.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.

A los efectos previstos en el artículo 212 de la
Ley de Sociedades Anónimas, cualquier accionista
podrá obtener de la sociedad, de forma inmediata
y gratuita, las cuentas anuales, el informe de gestión
y la propuesta de aplicación de resultados.

Barcelona, 9 de mayo de 2001.—El Administrador
único.—22.361.

ARSA CARTERA, SIMCAV, S. A.
Convocatoria de la Junta general de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad, se convoca a Junta general de accio-
nistas, a celebrar en el domicilio social, calle Príncipe
de Vergara, 131, Madrid, el próximo día 21 de junio
de 2001, a las trece horas, en primera convocatoria,
y, si no hubiera quórum suficiente, en segunda con-
vocatoria, el siguiente día 22 de junio, en el mismo
lugar y hora, y con el siguiente

Orden del día
Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de

la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias e informe de gestión correspondientes al ejer-
cicio finalizado el 31 de diciembre de 2000 de «Arsa
Cartera, SIMCAV, S. A.».

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración durante dicho ejercicio.

Tercero.—Aprobación de la propuesta de aplica-
ción de resultados del ejercicio 2000.

Cuarto.—Modificación del número y elección o
reelección de Consejeros.

Quinto.—Autorización a Consejeros para que pue-
dan documentar, ejecutar y, en su caso, subsanar
los acuerdos de la Junta.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación del

acta de la Junta.

Los señores accionistas tienen derecho a exa-
minar, en el domicilio social, o solicitar la entrega
o el envío gratuito de la documentación relativa
a los acuerdos que va a ser sometidos a la aprobación
de la Junta de accionistas y en especial las cuentas
anuales del ejercicio 2000 y el informe de gestión,
así como el informe del Auditor de cuentas.

Podrán asistir a la Junta de accionistas los titu-
lares de 400 o más acciones que, con una antelación
de cinco días a aquel en que se celebre la Junta
figuren inscritos en el Libro Registro Contable de
Accionistas. Los accionistas que posean menos de
400 acciones podrán agruparlas hasta constituir
aquel número y confiar su representación a cual-
quiera de ellos o a otro accionista con derecho per-
sonal de asistencia a la Junta.

Madrid, 7 de mayo de 2001.—El Secretario del
Consejo.—22.283.

AUTOMÓVILES LUARCA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca Junta general ordinaria de accionistas, que
tendrá lugar en el hotel «Begoña Park» de Gijón,
sito en El Rinconín, sin número, el día 28 de mayo
de 2001, a las once treinta horas en primera con-
vocatoria o en segunda, si procediera, el día siguiente
en el mismo lugar y hora con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio
de 2000, así como de la propuesta de aplicación
del resultado.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social del Consejo de Administración
durante el ejercicio de 2000.

Tercero.—Nombramiento o reelección de Audi-
tores de cuentas de la sociedad.

Cuarto.—Amortización de acciones propias y
adopción de acuerdos relativos a reducción de capi-
tal social.

Quinto.—Propuesta de modificación de la estruc-
tura del órgano de administración y consiguiente
modificación de los Estatutos sociales.

Sexto.—Propuesta de distribución de dividendos.
Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la Junta.

De conformidad con lo dispuesto en el texto
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, los
señores accionistas tienen derecho a examinar en
el domicilio social y pedir la entrega o envío gratuito
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta, el informe de gestión, el
emitido por los Auditores de cuentas de la sociedad
y el justificativo de las propuestas contenidas en
los puntos cuarto y quinto del orden del día.

Podrá, asistir a la Junta personalmente o por
delegación conferida legalmente, los titulares de, al
menos, cien acciones de la sociedad. Los accionistas
que posean menos de dicho número de acciones,
podrán agruparse para formarlo.

Gijón, 9 de mayo de 2001.—El Consejero
Secretario.—22.364.

BENCAVA INVERSIONES,
SIMCAV, S. A.

Convocatoria de la Junta general de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad, se convoca a Junta general de accio-
nistas, a celebrar en el domicilio social, calle Príncipe
de Vergara, 131, Madrid, el próximo día 14 de junio
de 2001, a las diecisiete horas, en primera con-
vocatoria y, si no hubiera quórum suficiente, en
segunda convocatoria, el siguiente día 15 de junio,
en el mismo lugar y hora, y con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias e informe de gestión, correspondientes al ejer-
cicio finalizado el 31 de diciembre de 2000 de «Ben-
cava Inversiones, SIMCAV, Sociedad Anónima».

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración durante dicho ejercicio.

Tercero.—Aprobación de la propuesta de aplica-
ción de resultados del ejercicio 2000.

Cuarto.—Modificación del número y elección o
reelección de Consejeros.

Quinto.—Autorización a Consejeros para que pue-
dan documentar, ejecutar y, en su caso, subsanar
los acuerdos de la Junta.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación del

acta de la Junta.


